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mr:nte <•ecundada por la Polida, y el �rari,, públi�o trnJría 
que SO•portar di€>pendiosca desembolsos por gasto.s de locomo­
ción, etc., qu3, ,previsoramente, se ha.u que·rido evitar con el 
nronbr.8Jllll:Je1n:to, oo ook1a. ,a,pwlladal looaJ.lildad, de 11lil M'édfoo su­
pernumerario, e.uyas funciones no son otra& que las de suplir 
en tedas €1US ,par,t¡�, .á 3ims del Médfo,o de Pol!iieí,a ti1Jullar. 

Aparte de esta,s consideraciCID!3S, hay en el caso que dejo 
expuesto, un hecho que no debe, ,pa.sar sin el ,co[ltralor re5-
pectivo; me refiero iá la forma un tanto irrev3rente en qlw 
Ee pronuncia el tlc-ctor X. X., ries;pecto al procedimiento usado 
por esta Jefatura, para dar cima al mandato judi,dal, en la 
forma más rápida y eficaz á juicio del que suscrih3. 

N/J· obrstlllll.l!lle ,Le, ,expuei,ito, V. E. resolv,erá a1oortaidiamenk. 
Saluda á usted atentamenie. 

z . .z. 

Ministerio del Interior. 

Montevideo, julio 29 de 1!l13. 

Vista al Consejo Nacional de Higien3. 

Por el Ministro, 

Consejo Nacional de Higiene. 

Pablo Varzi (hijo), 
Oficial Mayor. 

Montevideo, julio 30 de 1913. 

Informe la Sección Médico Legal y Prcifesional. 

P. Prado,
secretarlo. 

ALFREDO VID.AL y FUENTES, 
Pre9'.d&nte. 
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Sección Médico Legal y Profesional. 

Señor Presidente: 

La obligación que tienen los Médicos de Polieía de cumplir 
los mandatos de la autoridad rompeter.te, cuando se trata de 
practicar autopsias con un fin médico legal,, es una euestión 
que no puooe prestarse á discusión, desde que las disposiciones 
y prece,ptos legales coiJlJtenidos en los diversos c,uerpos de nues­
tra Legislación, :así lo Mabh�oon en fOII'mia cl-am y preci,m por 
cuanto determi,nan de manera eoneluyente la obliga,ción ex­
presa de que esa elaSie de tareas 1perfoiales, por su naturalem 
y fines, 11fub:ID dlil!.i.g•enciatr'.has ·lJos ,Méd\roos die P.olieía, que menen 
funciones de Médi,cos legistas. 

Los Médicos su¡p,e•rnUllllerarios de PoUcía., subrogan á los 
tituJia.:1-e,i en la,s secciiGllles ,par.a que, han sildo nombra:d0'3 i y en 
consecuencia, tienen ·1os mismos deberes y <Ybligaieiones que 
aquéllos en cl .ej,er,ciÍlcio die'1 •¿aTgO público q.ue de®zmpeñmn, 
entre cuyas obligacianes tienen la de llenar los cometidos 
que les sean ordenadc1S por la autoridad competente, cuando 
su intervención sea requerida, ya para auxiliar como profe­
sional ,á la Policía en su misión de velar por la vida, ya como 
asesor técnico coadyuvando á la acción repara<lora de la jus­
ticia. 

El Miembro informante no cree necesario, en mérito de las 
ccnsideracion� expu,estas, demostrar lo equivo,cado del razü-
11amiento de uno de los Médicos supernumerarios de Policía 
de .... , oponiendo cqmo ra.oon de su infundada negativa á prae­
ticar la aut05psiia judicial que se le había ordenado, qe qµe 
dicha tarea .pericial eorrespo,ndía al Médico titular de Po­
licía. 

La Jefatura Política de .... , al apreciar l:a ,c1:111ducta de los 
Médicos funcionarios de ... , en el caso ,que da motivo al prc-
�:,mte ilictalllen, hai ihooho 'Wtoor r:aiZOIOOS legalfü1 y de ortlen 
adminietmti.lVo q'llle ju,zglWll l(.')CIIlllO OIIIlÚsüa ien el cumplimiento 
iie sus deberes á los citados funcionarics. 

El que firma, conceptúa perfectamente fundada la queja 
formulada por la Jefatura Politica de .... contra los Médicos 
rmpel'lnu.memrios dé Poliicía de ... , kiioctlDII'leis N. N. y X. X. por 
las razorues oowcid:as eiru 1ai ,ex;p�ilcitón qUJe el de1eg.akllo deil Pdd�r 
Ejecutivo ha elevado al Ministerio del Interior, ron motivo 
de haberse negado los nombrados facultativos á practicar la 
autopsia de -1:a menor B. B., que se les había ordenado por 
mandato judicial. 
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Debi-endo, por sn .parte, el infrascriipto agregar algunas 
apreciaciones de carácter g,eneral que estima perti.nentes para 
juzgar dentro de la verdaid ,y de la 1é)gica, y con un criterio 
de. estricta ju.:stkiia y equidad, la conducta de les Médicos 
funcionarios que en el ,cumplimiento de sus deberes oficiales 
�e aparta:n de los principios que regulan el ejereicio del cargo 
público que desempeñam.. 

El M.edico en ejercicio, tiene imperiosos deberes ,para con 
la sociedad donde ejerce su a:bnegad.o ministerio; y e.ses d3-
beres son aún más imperiosos é ineludibles cuando se trata 
de médicos fundonarios que, además .de los deberes que la 
ética profesional les impone, tienen la estrieta obligación legal 
de cumplir digna ,y correctamen.te los ccmetid:s del cargo 
oficial que voluntariamente han aceptado desempeñar, á cam­
bio dé usufructuar prerrogativas y franquicias que el Estado 
les otorga, como legítima compenS111;Ciórr por los Eervi,úos que, 
como funcio,narios, prestan á la Nación. 

Todo lo cual obliga moral y legalmente á los médicq<, al 
servicio dcl Esta.do, á ser fieles cumplidores de sus debereli, 
por cuanto las omisiones en que incurran en el ejel'cicio del 
cargo, redundan en ,perjuicio de la sciciedad, de la moral y 
del orden administraüvo. Así lo entiende el Miembro infor­
man te, estimando equivo,::ada en el presente caso la conducta 
de los Médicos supernumerarios de ... , do•ctores X. X. y N. N., 
y no siendo de la incumbencia del Consejc, Nacio•nal de Hi­
giene el calificar ,el grado de responsabilidad ,legal en que han 
incurrido los nombrados facultativos, el que su,scribe se ha 
concretado á apreciar bajo la faz de 1a moral ,profesional<, el 
proceder de les susodichos médi,�os, dejando clara.mente ex­
pr,esada. su qp'ilnión oon lo diirc;ho e111 esúe dfotamen. 

Saluda al señor Presidente atentame'!lte. 

José Mainginou. 

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, octubre 14 de 1913. 

Aproba:dlo po,r el Ootnsejo en oo'1ión de ei,ta fooha, elévese 
&l Ministerio del Interior. 

José Marlirené, 
sccret.arlo. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 
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' .. ., julio 26 de 1913. 

Señor Jefe Políti,co y de Policía del DepartamentOI de .... , 
don Z. Z. 

Al acusar rooibo de la nota número 1251 que me r3mite esa 
Jefatura, debo manifestar : 

1.0 Desconozco en aibsoluto en el señor Jefe Político auto­
ridad científica. para sosten3r que las razcines aducidas p1;r 
mí al exeusamne de prooticar la autopsia de B. B., no son 
i'undamenta.les y suficientes. 

2.° Considero que por las mismas razones de incompetencia, 
ha habido ligeraza al jU2Jgarme omiso en el cumplimiento de 
mi deber. 

3.0 Presento renuncia indeclinable del cargo de Médico de 
Policía su.pernUf.lnerario. 

Saluda á usted atentamente. 

N. N. 

Jefatura Política y de Policía de ... 

Oficina, julio 29 de 1913. 

Elév6Se con IIIIOltlai, ;á 1:a SUiperiol"ildlaid, á los efoc·tios C811ls�­
guientes. 

z. z .

. , julio 25 de 1913. 

SeñlOr Jefe Polítioo y lde P•:ilicía de ... , <1ooi Z. Z. 

He reciíbido su nota número 1250, fooha 25 .de julio d� 
1913, y tengo el deber, como médico y ,e:omo funcionario; de 
rabatir las afirmaciones que en ellas se hacen. 

El -primer ¡punto de la resolución que se me ,comunicro, dfoe 
que no se aceptan como, fundamentales y suficientes nuestras 
razones. No conozco las d-el doctor N. N., pero por mi parte, 
mani.fiesto que no puedo ni debo admitir mayor autoridwt 

médica iá la Jefatura Política de ... , con toldos irus asesores, 



NACIONAL DE Hi0[€NE 

que á la FaiC1Ultad de :Miedicina de Montevideo oon todos los 
rprohomlbres científicos á su frente, quienes nos han dicho, 
incu1cado 'Y exigido, la conducta que hs seguido en este caso. 

En cuanto al segundo, punto, .también estoy en desacuerdo. 
N.o es .posible admitir que la conducta de una Jefatura sea
intangible é incriticable ffl1 una República en la ,que se admi­
ten y toleran las mayor•es criticas. é iMultoo al Exicmo señor
Presidente de la República, eon toda injusticia.

Tengo el derecho, como hmnbre, de proteger mi vida puesta 
en juego por una resorlución inconsulta de esa J·ef:atura. 

Tengo el derooho de exigir que las funciones peligrosas á 
mi cargo, estén orldenadas en .el término que la ciencia indica 
como menos ,grave, y no puedo admitir que un retardo injus­
tifieable é injustilllcado, ,por parte de la J ef:atura, me obligu@ 
á jugar mi vi<la, <mando eolll un poco menos de desidia y un 
poco más de decisión, ,hubiera evitado err lo !Posiible estos pe­
ligros. 

Yo hubiera practicado autopsias en ,condiciones JDlás graves 
aún, si el caso hubiera sildo neeesario. Esto es, si la denunci.a, 
se hubiera hecho muchos días después de producido el falle­
cimiento; pero, re¡pito, no ,puedo permitir que se pierdan dos 
días en ordenarla, sa)bi,endo que este tiempo perdido exalta 
,considerablemente los riesgos de vilda para quienes la prac­
tican. 

Y tei.go el derecho de extrañarme d,e esa ��\uciÓln, cuando 
el 21 de juli01 en la tarde, en momentos en que estaba en la 
,Jefatura, ,presentes .los señores Jefe Político y Oficial 1.0

, yo 
di á ,conooor loo procedimientos seguidos ,por la Jefatura de 
Montevideo, enteramente en desa,cuerdo con la resolución dic­
tada más tarde, y di<fua manifestación no levantó la más mí­
r.:ima objeción, pc,r lo que se deduce que era aceptado. Es 
más, no se me indicó siquiera que sería designado, por lo cual 
yo acepté un viaje el día 22 de ju1io, y sólo tuve ,conocimienro 
de la orden de practicar dioha auto,psia en la noche de ese 
mismo dí,a. 

Hago, por lo tanto, raspc,nsable de esa •pérdida de tiempl) 
á la Jefatura Política del Departamento. 

En desacuerdo oon los ip-rocedimientos de es.a Jefatura, pr-il· 
!:lento renuncia indeclinable d�l puesto de Médi�o de Policía 
5upernumerario del Departamento. 

Salude, á V. S. atentamente. 

X. X.
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Jefatura Polfü.ca y de Policía de ... 

Oficina, julio 29 de 1913. 

Elévese, con nota, á la Superforiruid, á los efet�lbos consi­
guientes. 

z. z .

• , julio 29 de 1913. 

Excmo. Señor Mia:ll�stir-0 idiel In:te.roor, doiet.or Feliciano Viera. 

Excmo. Señor : 

Para la resolución que V. E. estinne pertinente, remito á 
ese Ministerio, adjuntas á la presente, las renuncias qua del 
cargo ,de Méd!i.ciQS supernuanemrios �3 Policía han .p�tado 
los doctores X. X. y N. N., c:mo conse,cueru[-Jja d:i la actitud 
asumida .por dichos facult.ativos en el suceso de que dí cuenta. 
á V. E. por :nota ·número 1253 de fec:ha 25 del corriente. 

Como V. E. podrá apreciar, una vaz más, por el texto de 
iu renuncia presentada por el doctor X. X,, de connrmar lo, 
aseverado en mi riota de fecha 25 del actual y antecedentes 
e1evaid:OS á :ese M)im'iste:r-io, soibre lM mwoo:-1 adwci.ldlats por am­
bos fa'OOJ.1iatilv!clíl rpa:ra ([)JO a;ooJt:¡a.r la r$cihroión '<:re ielSlta J efaturra, 
ordenrunldo lia, llliUtCipffia: diel ooldiáVier d,3 1� menoc B. R, razc!IlP.S 
que, ® ll'esunrildas l(illffilJl:'as, se concr,e,tiaJn¡ ·á dar como pretexto 
,lo que si.u fundialllt}niJ01 a};gnmo, el doofur X. X. califica de 
desidw por p;a!I"te d!� 1�m Jefrutlum, oorgo gra:tuii1lo que queda 
p1enamente dlesvirt.uia:1fo ¡p,or el simple exlliIOOil <lle lics �ee­
tiVIOLS lllllltooe'dieinfüs. 

Saluda á V. E: atentamente. 

z. z.

Ministerio del Interior. 

Montevideo, octubre 10 de 1913. 

Vista al Consejo Nacional de Higiene. 

Por el Ministro, 

Pablo V arzi, (hijo). 
Oficial Mayor, 
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Consejo Na.cional de Higiene. 

Montevideo, octubre 13 de 1913. 

Pase á la Sooción: Médico Legal y Profesional, donde se 
enouentran los antecedentes. 

P. Prado,
Secretarlo. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Preaidente. 

Sección Médico Legal y Profesional. 

Señor Presidente: 

Impuesto de las notas renuncias de los doctores X. X. y
N. N., que el Ministerio del Interior ha pasado á informe del
Consejo Nacional de Higiene, y atento á que diohmi documen­
tos no aportan nuevos elementos de juicio, ni razones aten­
dibles para modificar las conclusiones del informe de fecha 10
de septiembre último, rélacic1J1ado ,con la conducta de los doc­
tores N. N. y X. X., como funcionarios públicos, al negarse
á practicar una autopsia judicial que se les había ordenado
ipor intermedio de la Jefatura Polítiea de ... , á cuya repar­
tición públiea se hallaban adscriptos como Médicos supernu­
merarios de Policía en 1a jurisdicción de ... , el Miembro in­
formante se ratificia en las a,preciaciones vertidas en su in­
fomne de 10 de sept\iembre del oorrien>tie iaño, ldeblreinidio s()lamoo­
te agregar 'li lo dicho en: el dictamen de la referencia, de que
con el uso de guantes impermeables se habría visto el doctor
X. X. texenfu de todo 001I1.it:e6."'-ilo iqtu.,e pusiese ,en pelri,g,ro su vida.,
por cuanto ha:bríase rnbstraídc, ia -herida, que dice el doctor
X. X. tenía en la mano derooha, á la acción tóxica de los
lfr¡uidos sépticos del cadáver.

81:i el dfotla.imlerr1J d.e 10 'de! oon1li•ernibre proxfümo ,-prega:do reci­
biese a;proba.ción del Consejo, debería ser publicado en el Bo­
LETÍN de la Corporación, porque hay Teal y positiva con've­
nienci a de que se corrozcan las resoluciones del Consejo N 
de Higiene, establecioendo reglas de moral médica, tendient'!s 
á corregir faltas y desterrar practicas viciosas del ejercicio 
de la ,profesión médica, 
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No es ciertamente el menos importa·nte de los cometidos d�l 
Consejo Na,cional de Higiene el de v•alar por la moral médica, 
y en tal sentidc,, todo cuanto se hiciese pa,ra eucauzar el ejer­
cicio de la Medicina dentro de los ¡principios y reglas de la 
étiica pMesiioniaJ, serílw ¡ein ble1nefkfo del Ou.el'lpO Miéd'ico de la 
República. 

Es cu!llilto tiene que informar. 
Saluda al señor Presidente atentamente. 

' Montevideo, octubre 14 de 1913. 

José Mamginou. 

Consejo Na,cional de Higiene. 

' Montevideo, octubre 14 de 1913. 

Aprobado por el Consejo en sesión de e.sta fecha, elévese 
al Ministerio del Interio,r. 

José Martirené, 
Secretario, 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Pre!idente. 

Información acerca de la creación de un " Servicio 
especial de higiene infantil " y de la " Profilaxis 
del Tracoma, Uncinariasis y Vegetaciones ade­
noideas " en Cuba. 

El Ministerio de Relaiciones Exteriores ha enviado al Con­
sejo Na,cional d'e Higiene dos icomunica,ciones que le han sido 
dirigidas po.r ·el señor Ministro de la República en Cuba, don 
Rafael J. Fosalba. 

Se relaciona la primera de ellas con la cr,eación de un ser­
"icio especial de higiene infantil, y la segunda eo111 la profila­
xis del tracoma, de la undnariasis y de las vegetaciones ade­
noideas en loe niños, 




